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AUTO 
INTERLOCUTORIO:  

115 

RADICADO:  0526631 10 001-2016-00532- 00  
PROCESO:  SUCESIÓN 
CAUSANTE:  GERARDO DE JESÚS ARCILA MESA 

TEMA Y 
SUBTEMAS:  

TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO  
  

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
  

Procede el Despacho a dar por terminado, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en el presente proceso de sucesión de GERARDO DE JESÚS 
ARCILA MESA, toda vez que desde el 09 de julio de 2019 se profirió la 
última actuación y trascurrió más de un (1) año sin que exista petición 
alguna para su continuación. 
  

C O N S I D E R A C I O N E S  
  
Contempla el artículo 317, numeral 2º del código general del proceso, que:   

  
“cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes (…)” 
   

En consecuencia, será procedente dar aplicación de la norma antes 
citada, toda vez que la parte actora, no ha procedido a impulsar el presente 
trámite, trascurriendo más de un (1) año sin que exista petición alguna para 
su continuación, el cual esta pendiente de la notificación a los interesados. 
  
La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, sin 
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que hubiesen promovido ninguna actuación que implicara la continuidad 
del trámite.  
  
Así las cosas, se decretará el desistimiento tácito del presente proceso de 
sucesión de GERARDO DE JESÚS ARCILA MESA, se dispondrá la 
terminación del proceso, se ordenará el desglose de los anexos aportados, y 
el archivo del expediente.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO 
TACITO en el presente proceso de sucesión de GERARDO DE JESÚS 
ARCILA MESA, acorde con lo expresado en la parte considerativa de este 
proveído.  
  
SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, 
conforme al contenido del literal d), del inciso segundo, del artículo 317 del 
CGP.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2016-00662- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
 
Se reconoce personería a la abogada ESTHER JULIA FERNÁNDEZ RUIZ 
para representar al señor HÉCTOR ANTONIO MEJÍA HOLGUÍN. 
 
De otro lado, se incorpora liquidación de crédito presentada por la parte 
demandada sin trámite alguno, toda vez que de conformidad al numeral 4º 
del artículo 446 del Código General del Proceso cuando se proceda 
actualizar el crédito se tomará como base la última liquidación que esté en 
firme la cual se aprobó mediante auto del 22 de julio de 2021, por lo tanto, 
se debió comenzar a partir del 14 de julio de 2021. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Interlocutorio 116 

Radicado 05266 31 10 001 2017-00528- 00 
Proceso Interdicción  
Interdicto  Jaime de Jesús Arango Palacio  
Tema Y Subtemas Resuelve recurso de reposición  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición subsidio el de 
apelación formulado por el apoderado judicial de JUAN DAVID 
ARANGO OCHOA, frente al auto del 09 de diciembre de 2021, mediante 
el cual ente otras decisiones no se fijó remuneración por la gestión 
realizada por el curador provisorio designado en su momento. 
 

ESCRITO DE REPOSICIÓN 
 
El recurso se interpone contra el proveído citado, debido a que considera 
que el señor JUAN DAVID ARANGO OCHOA realizó en los momentos 
de curador provisional las gestiones suficientes para administrar los 
bienes de su pupilo para que de ese modo no se viera afectado el 
patrimonio ni obligaciones de éste. 
 
Advirtiendo que se incurre en un error al señalar que el hogar geriátrico 
asumió el cuidado, cuando dicho ente no es autónomo en las 
determinaciones y cuidados que debe tener con el interdicto. 
 
Concluyendo que las gestiones del curador provisional no solo 
correspondieron a las cargas normales de un hijo con el padre, toda vez 
que JUAN DAVID representó al pupilo en todos los actos judiciales y 
extrajudiciales como lo ordenó el Juzgado, donde incluso debió realizar 
el proceso de sucesión de LINA RUTH ARANGO POSADA en donde se 
adjudicaron bienes, atender arrendatarios, estar pendientes de los pagos 
y realizar los mismos. 
 
Una vez se dio traslado al mecanismo de defensa planteado, la apoderada 
de NATALIA ARANGO OCHOA se pronunció argumentado las razones 
por las cuales esta de acuerdo con el recurso presentado. 
 
De otra parte, el apoderado de GABRIEL JAIME ARANGO POSADA 
solicitó que debe resolverse desfavorablemente el recurso presentado. 
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CONSIDERACIONES 
 
El artículo 99 de la Ley 1306 de 2009, establece que: “La remuneración de los 
guardadores será fijada por el Juez, en atención a las cargas de cuidado del pupilo y la 
administración de los bienes.” 
 
Así las cosas, no hay lugar a fijar remuneración alguna al señor JUAN 
DAVID ARANGO OCHOA mientras fungió como curador provisorio del 
señor JAIME DE JESUS ARANGO PALACIO, respecto a la 
administración de los bienes porque dicha función no se le otorgo, razón 
más que suficiente por la que no se puede entrar analizar cada una de las 
gestiones que realizó como administrador de los bienes, cuando el mismo 
no estaba facultado para ello y fue decisión de su propio querer, y no por 
ser una obligación que le impuso el Juzgado. 
 
Ahora con relación al cuidado del pupilo, encuentra el Despacho que, si 
hay lugar a reconsiderar la decisión objeto de recurso, toda vez que como 
lo demostró a largo del plenario las gestiones de JUAN DAVID ARANGO 
OCHOA como curador provisorio en cuanto a la persona de JAIME DE 
JESUS no fueron pocas mientras fungió con tal calidad, en las cuales se 
incluye los actos de representación judicial y extrajudicial, incurriendo 
en un error el Despacho, al interpretar que las mismas se hicieron mas 
por su calidad de hijo que como guardador provisorio. 
 
No obstante, lo señalado con relación a la administración de los bienes, el 
Juzgado con la finalidad de garantizar cualquier acto que realizó el señor 
JUAN DAVID ARANGO OCHOA como curador provisorio en cuanto a 
la persona o como agente oficioso de su padre JAIME DE JESUS durante 
el periodo del 25 de enero de 2018 al 03 de marzo de 2020, le fijará como 
remuneración la suma de $20.000.000 (dinero que cubre totalidad del 
periodo antes mencionado). 
 
Así las cosas, se tiene por superadas cada una de las inconformidades 
presentadas por la parte recurrente, y en consecuencia, se repondrá el 
auto del 09 de diciembre de 2021, mediante el cual ente otras decisiones 
no se fijó remuneración por la gestión realizada por el curador provisorio 
designado en su momento. 
 
Con relación al recurso de apelación, si bien ya se tiene por superado 
debido a que la remuneración fijada a señor JUAN DAVID ARANGO 
OCHOA cubre cualquier acto de gestión que realizó como curador 
provisorio o agente oficioso; se advierte además que el mismo no procede 
por no estar contemplado en el artículo 321 del Código General del 
Proceso y ni en ninguna otra norma expresa. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO DE ENVIGADO,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reponer el auto del 09 de diciembre de 2021, mediante el 
cual ente otras decisiones no se fijó remuneración por la gestión realizada 
por el curador provisorio designado en su momento. 
 
SEGUNDO: En su lugar, el Juzgado con la finalidad de garantizar 
cualquier acto que realizó el señor JUAN DAVID ARANGO OCHOA 
como curador provisorio en cuanto a la persona o como agente oficioso 
de su padre JAIME DE JESUS durante el periodo del 25 de enero de 2018 
al 03 de marzo de 2020, le fija como remuneración la suma de 
$20.000.000 (dinero que cubre totalidad del periodo antes mencionado). 
  
TERCERO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto como 
subsidiario, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 126996089fa293ee35cc681d67c1cc93e7975fd0414829aa492c5fe1a682f0b8

Documento generado en 28/02/2022 04:14:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

____________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                Página 1 de 1 

  
RADICADO 05266 31 10 001 2018 00002 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Con sujeción a lo estatuido en el artículo 502 del Código General del 
Proceso, de los INVENTARIOS ADICIONALES del activo denunciado 
como pertenecientes a la causante y presentados por la apoderada del 
heredero testamentario y cesionario JUAN ANTONIO BRICEÑO 
CORREA, en escrito del 25 de febrero de 2022, CORRASELE 
TRASLADO a todos los demás herederos, por el término de TRES (3) 
DÍAS, durante los cuales podrán formular las objeciones a que se refiere 
el mismo artículo citado. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2018-00002- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Luego de observar el nuevo trabajo de partición presentado por el auxiliar de 
la justicia, se encuentra que no se ajusta completamente a lo ordenado en el 
auto del 02 de febrero de 2022, motivo por el cual se hace necesario que se 
adecue el mismo de conformidad al numeral 6° del artículo 509 del Código 
General del Proceso, en el siguiente sentido: 
 
En la hijuela primera, partida sexta al señor ROBERTO BRICEÑO CORREA, 
se le adjudicó el 15.20% de la suma que se encuentra en una cuenta de 
inversión en DAVIVIENDA CORREDORES, Nit: 860.079.174-3 a nombre de 
SUCESION ILIQUIDA CORREA DE BRICEÑO ROSA; aclarando el auxiliar 
de la justicia que el otro porcentaje que le corresponde es lo que se le debe 
descontar en razón a la cuenta por cobrar a favor de la sucesión, por arriendos 
causados y cuentas debidas por éste. 
 
Pero pese a lo anterior, se evidencia que no se adjudicó el restante a los demás 
herederos testamentarios, solo se referenció en las hijuelas segunda a la 
décima, partida novena y décima que el señor ROBERTO BRICEÑO 
CORREA debía pagar dichas sumas de lo que le correspondió en la partida 
sexta, sin que estableciera que la entidad financiera debía entregar el valor, 
como tampoco se indicó el porcentaje o como se garantiza el pago, por lo que 
se debe aclarar dicha situación.  
 
Así las cosas, se le concede al partido, el término de diez (10) días, contados 
desde que se le notifique el presente auto por alguno de los interesados, 
integre en un solo cuerpo la partición y el ajuste que atreves de esta 
providencia se le solicita. 
 
Sugiriéndole al auxiliar de la justicia, que con la finalidad de que no se 
presenten confusiones, puede adjudicar al señor ROBERTO el porcentaje del 
25% que le corresponde de la partida sexta, advirtiéndole y aclarándole a la 
entidad financiera que, de ese porcentaje, se le debe entregar a los demás 
herederos (señalando nombre y cedula) la suma de dinero (indicando su 
monto) que les corresponde por concepto de la partida novena y décima; pues 
de esa manera se garantiza que a los interesados no se les dé más o menos de lo 
que les compete. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

ENVIGADO, ANTIOQUIA 
 

Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Se corre traslado por el término de tres (3) días, a las solicitudes de 
remoción de alabea testamentario presentadas por: i) La abogada que 
representa al heredero y cesionario CARLOS ALBERTO BRICEÑO 
CORREA y  ii) por la profesional del derecho que representa al heredero 
y cesionario  JUAN ANTONIO BRICEÑO CORREA;  lo anterior de 
conformidad al artículo 129 y 499 del Código General del Proceso. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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AUTO 
INTERLOCUTORIO:  

117 

RADICADO:  0526631 10 001-2018-00100- 00  
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  NORMA CONSTANZA CERQUERA JOVEL 

DEMANDADO:  OSCAR ALFONSO CAICEDO EGUIZÁBAL 

TEMA Y 
SUBTEMAS:  

TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO  
  

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
  

Procede el Despacho a dar por terminado, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL interpuesto por la señora NORMA CONSTANZA 
CERQUERA JOVEL, en contra de OSCAR ALFONSO CAICEDO 
EGUIZÁBAL, toda vez que desde el 03 de febrero de 2020 se profirió la 
última actuación y trascurrió más de un (1) año sin que exista petición 
alguna para su continuación. 
  

C O N S I D E R A C I O N E S  
  
Contempla el artículo 317, numeral 2º del código general del proceso, que:   

  
“cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes (…)” 
   

En consecuencia, será procedente dar aplicación de la norma antes 
citada, toda vez que la parte actora, no ha procedido a impulsar el presente 
trámite, trascurriendo más de un (1) año sin que exista petición alguna para 
su continuación, el cual esta pendiente de la notificación a la parte 
demandada. 
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La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, sin 
que hubiesen promovido ninguna actuación que implicara la continuidad 
del trámite.  
  
Así las cosas, se decretará el desistimiento tácito del presente proceso de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL interpuesto por la señora 
NORMA CONSTANZA CERQUERA JOVEL, en contra de OSCAR 
ALFONSO CAICEDO EGUIZÁBAL, se dispondrá la terminación del 
proceso, se ordenará el desglose de los anexos aportados, y el archivo del 
expediente.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO 
TACITO en el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL interpuesto por la señora NORMA CONSTANZA 
CERQUERA JOVEL, en contra de OSCAR ALFONSO CAICEDO 
EGUIZÁBAL, acorde con lo expresado en la parte considerativa de este 
proveído.  
  
SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, 
conforme al contenido del literal d), del inciso segundo, del artículo 317 del 
CGP.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2018-00439- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho  de febrero de dos mil veintidós 
 
Teniendo en cuenta que a la señora MARÍA ALICIA RESTREPO VÉLEZ, se le 
notificó el auto del 20 de julio de 2020, el día 22 de julio de 2021, en 
consecuencia, es procedente reanudar el proceso conforme al artículo 160 del 
Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, debido a la inactividad de las partes del presente proceso, se 
procede de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), a requerir a la parte demandante que continue 
con la carga que le compete. 
 
Por lo anterior, se le concede el termino treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación por estados de la presente diligencia, y vencido dicho término sin 
que las partes se pronuncien al respecto, el Juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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AUTO 
INTERLOCUTORIO:  

119 

RADICADO:  0526631 10 001-2018-00559- 00  
PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  SANDRA MARINA GÓMEZ MONTOYA 

DEMANDADO:  VÍCTOR MANUEL AYALA MELO 

TEMA Y 
SUBTEMAS:  

TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO  
  

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

  
Procede el Despacho a dar por terminado, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL interpuesto por la señora SANDRA MARINA GÓMEZ 
MONTOYA, en contra de VÍCTOR MANUEL AYALA MELO, toda vez que 
desde el 20 de mayo de 2019 se profirió la última actuación y trascurrió más 
de un (1) año sin que exista petición alguna para su continuación. 
  

C O N S I D E R A C I O N E S  
  
Contempla el artículo 317, numeral 2º del código general del proceso, que:   

  
“cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a 
cargo de las partes (…)” 
   

En consecuencia, será procedente dar aplicación de la norma antes 
citada, toda vez que la parte actora, no ha procedido a impulsar el presente 
trámite, trascurriendo más de un (1) año sin que exista petición alguna para 
su continuación, el cual esta pendiente de la notificación a la parte 
demandada. 
  
La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
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puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, sin 
que hubiesen promovido ninguna actuación que implicara la continuidad 
del trámite.  
  
Así las cosas, se decretará el desistimiento tácito del presente proceso de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL interpuesto por la señora 
SANDRA MARINA GÓMEZ MONTOYA, en contra de VÍCTOR 
MANUEL AYALA MELO, se dispondrá la terminación del proceso, se 
ordenará el desglose de los anexos aportados, y el archivo del expediente.  
  
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO 
TACITO en el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL interpuesto por la señora SANDRA MARINA GÓMEZ 
MONTOYA, en contra de VÍCTOR MANUEL AYALA MELO, acorde con 
lo expresado en la parte considerativa de este proveído.  
  
SEGUNDO: DISPONER LA TERMINACIÓN del presente proceso, 
conforme al contenido del literal d), del inciso segundo, del artículo 317 del 
CGP.  
  
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO. 05266 31 10 001 2018 00148 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós   
 
De conformidad al numeral 2° del articulo 500 del Código General del 
Proceso, se corre traslado de la rendición de cuentas realizada por el 
secuestre JORGE HUMBERTO SOSA MARULANDA a las partes por el 
término de diez (10) días. 

 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00120- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Efectuado el emplazamiento como corresponde al vinculado por pasiva 
en filiación al presente proceso, señor SANTIAGO ECHEVERRI 
LONDOÑO y vencido el término del mismo, sin que a la fecha se haya 
hecho presente ante el despacho, es procedente nombrar el Curador Ad 
Litem, para que lo represente, conforme lo ordena el artículo 48, numeral 
7º en concordancia con el artículo 492 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se nombra como Curador Ad Litem a la abogada MARÍA 
JOSÉ VÉLEZ ROBLEDO, C.C. No. 43.558.911 y T.P. No. 83.766 del 
Consejo Superior de la Judicatura quien se localiza en la calle 12 A N° 
30 – 185, apartamento 702 Edificio Almenará, Medellín;  Teléfonos: 
266-77-46, celular 311-314-08-97 Correo electrónico: 
velezmj2012@yahoo.com   
 
Se advierte, además, que el señor NICOLÁS OROZCO BUSTAMANTE 
goza de amparo de pobreza motivo por el cual, no es procedente fijar 
gastos de curaduría alguno. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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mailto:velezmj2012@yahoo.com


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00213- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del 
Proceso, se procede a liquidar las costas impuestas en la sentencia del 27 de 
enero de 2022, mediante sentencia No. 17, de la siguiente manera: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                $10.000.000 
TRADUCCIONES CERTIFICADOS                                         $     297.500 
HONORARIOS INTERPRETE                               $ 1.666.000 
        
TOTAL                                                                          S11.973.500 
 
ONCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS ($11.973.500). 

 
Envigado, 28 de febrero de 2022. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 
 

RADICADO 05266 31 10 001 2019-00213- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandante y a 
favor de la parte demandada. 
 
De otro lado, respecto a la solicitud de suministrar el link del expediente a 
la abogada MARGARITA ROSA AGUDELO PAREJA, quien representa al 
señor CARLOS MARIO CARMONA OCAMPO dentro del proceso con 
radicado 2020-00208, proceso de custodia y cuidados personales 
adelantado ante el JUZGADO SEGUNDO DE SEGUNDO DE FAMILIA DE 
ITAGUÍ por NIDIA CRISTINA MONTOYA RESTREPO en contra del 
señor CARLOS MARIO CARMONA OCAMPO, no se accede a tal 
petición; toda vez que la presente actuación de unión marital de hecho solo 
podrá ser revisada por los interesados o partes, sus apoderados, 
dependientes reconocidos o cualquier autoridad pública que lo requiera a 
fin de proteger el DERECHO A LA INTIMIDAD, conforme a lo dispuesto 
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en el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, 
por tratarse de asuntos íntimos de las personas, y así impedir injerencias en 
su vida privada y su familia.  Artículos 14 y 17 del pacto referido, artículo 15 
de la Constitución Política Colombiana y demás legislación concordante. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio 

120 

Radicado 05266 31 10 001 2019-00222- 00   
Proceso  SUCESION  
Causante ANA OLGA POSADA ÁNGEL 
Tema y subtemas RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, oportunamente 
presentado por el apoderado judicial de los herederos MARGARITA 
MARÍA, PEDRO ANDRÉS y RICARDO ESTEBAN BETANCUR POSADA, 
contra el auto proferido por esta judicatura el pasado 11 de febrero de 2022. 
 

ANTECEDENTES 
 

Por decisión del 11 de febrero de 2022, el Despacho procedió a dar traslado a 
los inventarios adicionales presentados por el profesional del derecho que 
representa a los herederos MARGARITA MARÍA, PEDRO ANDRÉS y 
RICARDO ESTEBAN BETANCUR POSADA. 
 
No conforme con esta última decisión, el apoderado judicial que allegó los 
inventarios adicionales formuló recurso de reposición con fundamento en 
que el traslado debe darse a las partes y no a los que tengan interés; 
señalando además que cuando presentó el escrito de inventarios lo remitió a 
los demás apoderados por lo que se surtió el traslado conforme al parágrafo 
del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
Una vez se procedió a darse traslado correspondiente al recurso presentado 
a los demás interesados; el abogado que representa a la señora ADRIANA 
MARIA BETANCUR POSADA se pronunció señalando las razones por las 
cuales se debe declarar desierto el mecanismo de defensa. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Luego de observar las inconformidades planteadas por el apoderado de 
MARGARITA MARÍA, PEDRO ANDRÉS y RICARDO ESTEBAN 
BETANCUR POSADA, encuentra el Despacho que no le asiste razón al 
mismo, por las siguientes razones: 
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En primer lugar, el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, 
establece que: “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un 
canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.” (subrayas y negrillas del 
Despacho). 
 
Es decir que lo anterior aplica cuando se deba dar un traslado por 
Secretaría, pero frente al asunto que aquí nos convoca, es decir, el artículo 
502 del Código General del Proceso, es claro en establecer como es el 
tramite de los inventarios adicionales, y en ningún momento señala que el 
traslado allí consagrado (norma especial), se debe realizar por la Secretaría 
del Despacho; como si lo consagra para otras figuras como las establecidas 
en los artículos 370, y 446 de la misma obra procesal. 
 
Advirtiendo, además, que si se señala que todos los traslados se deben surtir 
por la Secretaría del Despacho, lo mismo iría en contra vía de lo establecido 
en inciso 4° del artículo 118 del Código General del Proceso, que indica 
“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto 
a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se 
interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto 
que resuelva el recurso.” 
 
En segundo lugar, no encuentra relevante la circunstancia de dar traslado a 
los inventarios adicionales a las personas que tuvieren interés de ello, que 
no son otros que los herederos reconocidos o cualquier interesado 
relacionado en el artículo 1312 del Código Civil. 
 
Por lo tanto, no se acogerán los argumentos expresados por el extremo 
suplicante y en consecuencia, no se repondrá el auto de fecha y naturaleza 
indicadas. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 
CIRCUITO DE ENVIGADO, ANTIOQUIA. 
 

R E S U E L V E: 
 
No reponer el auto del 11 de febrero de 2022, mediante el cual el Despacho 
procedió a dar traslado a los inventarios adicionales presentados. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00421- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Conforme lo solicita la parte demandante, se ordena oficiar a 
TRANSUNION para que suministren la información financiera del 
ejecutado JUAN CARLOS MARTÍNEZ LLANOS, es decir, N° de cuentas 
de ahorros, corriente o cualquier otro título financiero o bancario que 
posea el mismo.  
 
Con relación a oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSITO 
DE BELLO, se le indica que a la fecha no se ha decretado secuestro del 
vehículo, advirtiendo de una vez que para lo anterior se requiere que 
informe la parte ejecutante en que municipio o ciudad circula el 
automotor.  
 
De igual, manera se ordena que a través de la secretaria del Despacho se 
le remita la relación de depósitos judiciales que requiere la parte 
demandante. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio: 

121 

Radicado: 05266 31 10 001 2019 00543 00 
Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: NELLY MATILDE QUICASÁN SIERRA 
Demandados: JAIME DE JESÚS ORTEGA COLONIA 
Tema y subtemas: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA 
Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Procede el Despacho a pronunciase sobre el DESISTIMIENTO TÁCITO de 
la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida 
por la señora NELLY MATILDE QUICASÁN SIERRA contra el señor 
JAIME DE JESÚS ORTEGA COLONIA 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Contempla el artículo 317, numeral 1º, del Código General del Proceso, que 
para: 

 
“Continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado (…)”. 

 
Ante la inactividad de la parte actora, por auto del 23 de noviembre de 2021, 
notificado por Estados Nº 163 del 24 de noviembre de 2021, fue requerida 
para efectos del impulso procesal a su cargo, sin que a la fecha haya 
procedido a la ejecución del acto procesal ordenado, consistente en 
notificar a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 317 del C.G.P. 
 
La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, aunado que se 
encuentra vencido el término fijado en el citado auto, sin que la parte 
demandante hubiese promovido ninguna actuación que implicara la 
continuidad del trámite. 
 
En consecuencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda de 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por la señora 
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NELLY MATILDE QUICASÁN SIERRA contra el señor JAIME DE JESÚS 
ORTEGA COLONIA, se dispondrá la terminación del proceso, se ordenará 
el desglose de los anexos aportados, y el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO de la presente 
demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por 
la señora NELLY MATILDE QUICASÁN SIERRA contra el señor JAIME 
DE JESÚS ORTEGA COLONIA, acorde con lo expresado en la parte 
considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO:  DISPONER LA TERMINACIÓN del presente 
proceso, conforme al contenido del literal d), del numeral segundo, del 
artículo 317 del CGP. 
 
TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora. 
 
CUARTO: No hay condena en costas.   
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la 
presente decisión y cumplidos los ordenamientos aquí proferidos, previa 
anotación en el Sistema de Gestión. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2019-00566- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
 
En consideración a las solicitudes formuladas por el apoderado judicial de 
la parte demandante, se autoriza a ésta a realizar la notificación del auto 
que libró el mandamiento de pago al demandado, al correo electrónico: 
juandivaronag@gmail.com. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00055- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

 
Teniendo en cuenta la nota devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA SUR, se procede a 
requerir a los apoderados de los interesados quien fungen como partidores, 
para que proceda a corregir el trabajo de partición conforme lo solicita la 
entidad administrativa, para lo cual se les concede el término de veinte (20) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia por 
estados. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00269- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero dedos mil veintidós 

 

CUMPLASE lo resuelto por la SALA  UNITARIA DE DECISIÓN DE 
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en su decisión del 
24 de febrero de 2022, mediante la cual confirmó el auto proferido en la 
diligencia del 19 de agosto de 2019. 
 

En consecuencia, es procedente por el Despacho entonces al nombramiento 

de auxiliar, con el fin de que presente el trabajo correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 1, inciso 1º del 

Código General del Proceso, para el efecto se nombra a: 

 

VICTOR ANDRES MOLINA ESCOBAR, quien se localiza en la CRA 46 41-
16 APTO 339 de Medellín, tel. 328-28-85 y/o 314-787-06-07. Correo 
electrónico: saza2@hotmail.com. 
 
MARTA LUCIA CADAVID RUIZ, quien se localiza en la CLL 52 49-71 OF 
611 Medellín, tel. 408-30-28 y/o 320-372-00-08. Correo electrónico: 
matcarariavid@gmail.com.  
 
MAGOLA MARÍA MOSQUERA MOSQUERA, quien se localiza en la CLL 
7 83-31 APTO 817 Medellín. Teléfonos: 587-72-46 y/o 313-613-45-05 / 315-
514-76-12. Correo electrónico: magolam@gmail.com  
 
Para la realización del trabajo encomendado participara el primero en 
aceptar el encargo encomendado, a quien se le concede el término de 20 
días hábiles, de conformidad con lo señalado en el inciso 4º del artículo 507 
del Código General del Proceso. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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mailto:matcarariavid@gmail.com
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00333- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
 
Se autoriza a la parte demandante a notificar al señor RODRIGO ARANGO 
URIBE y MAURICIO ARANGO URIBE en la dirección física o electrónica 
suministrada por el apoderado del fallecido JORGE IVÁN ARANGO RUIZ 
en el memorial que antecede. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto 
interlocutorio 

122 

Radicado 05266 31 10 001 2020-00341 00   
Proceso VERBAL. 
Demandante   ANDREA SERNA ECHAVARRÍA 
Demandado JAIME ANDRÉS CAÑAS PAZ 

Tema y subtemas 
CONVOCA PARA AUDIENCIA 
 

  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Cumplido el control de legalidad en las etapas que preceden conforme a lo 
ordenado por el artículo 132 del C.G.P, y una vez analizado el presente 
proceso por parte del Despacho, se concluye que es factible dar cabal 
aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del compendio 
procesal general, en el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso EL DÍA 02 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 A.M.  
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
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Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante, 
y al subsanar los requisitos de la demanda. 
 
Testimonial: 
 
Para el día y hora señalado, se escuchará a los señores DANIELA 
ECHAVARRÍA RICO, BRIAN JOSÉ SAMÈR GÓMEZ, GLORIA 
ZENAIDA GARCÍA GÓMEZ, AMPARO PAZ RUÌZ, y JOHANA PAZ 
RUÍZ. 
 
Interrogatorio: 
 
Que le formulará el día y hora señalado para realizar esta audiencia al 
demandado JAIME ANDRÉS CAÑAS PAZ. 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
Toda vez que no dio respuesta a la demanda ni se hizo representar por 
abogado, no solicitó la práctica de prueba alguna. 
 
De igual manera, si bien ya la parte demandante citó a los parientes 
paternos y maternos de MANUELA CAÑAS SERNA que deben ser oídos, 
conforme al contenido de los artículos 395 del CGP, inciso segundo, en 
concordancia con el 61 y 311 del C.C, se ordena también emplazarlos con la 
finalidad de ahondar en garantías, publicación que se realizará únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas conforme al artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
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celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00018- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
 
Por su procedencia de conformidad con el artículo 598 del Código General 
del Proceso, se decretan la siguiente medida cautelar 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se decreta el embargo del vehículo automotor de placas HJS 
809, propiedad del demandado ALEJANDRO DE JESUS MARQUEZ 
CALLE, el cual se encuentra inscrito en la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y TRÁNSITO DE BOGOTÁ.  Ofíciese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: No se ordena oficiar a Instrumentos Públicos, toda vez que la 
concurrencia de embargos se somete al tramite establecido del artículo 465 
del Código General del Proceso; motivo por el cual la parte demandante 
deberá realizar las averiguaciones pertinentes sobre el estado actual de los 
oficios que comunican la medida cautelar decretada. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00079- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Se accede a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la 
demandante, en el sentido de oficiar al Fondo de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR con la finalidad de que indiquen los motivos por los cuales no 
han suministrado respuesta al oficio No. 289 del 31 de agosto de 2021, 
mediante el cual se les requirió para que aportaran copia de la investigación 
administrativa realizada para negar la pensión de compañera permanente a 
la señora GLADYS TERESA ORTÍZ ZAPATA, con relación al señor 
CARLOS MARIO CARDONA ACEVEDO. 
 
De igual manera, de conformidad con el artículo 287 del Código General del 
Proceso, se adiciona el auto del 14 de febrero de la presente anualidad, en el 
sentido de indicar que la continuación de la audiencia de que trata el 
artículo 372 y 373 del Código General del Proceso se realizará el 5 de mayo 
de 2022 a las 8:30 de la mañana. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00084- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se reanuda de oficio 
el proceso de conformidad al artículo 163 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, debido a la inactividad de las partes del presente proceso, se 
procede de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
(DESISTIMIENTO TÁCITO), a requerir a la parte demandante para que informe 
si llegaron algún acuerdo con la parte demandada. 
 
Por lo anterior, se le concede el termino treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación por estados de la presente diligencia, y vencido dicho término sin 
que las partes se pronuncien al respecto, el Juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00088-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a CÉSAR 
AUGUSTO GAITÁN RIAÑO cumple con los lineamientos del decreto 806 
de 2020, por lo tanto, la misma se perfeccionó el día 28 de enero de 2022. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá con la etapa procesal 
subsiguiente. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00107 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de enero de dos mil veintidós 

 

El apoderado de la parte demandante allega citación para diligencia de 
notificación personal remitida a MARÍA CLAUDIA, GIRLEZA MARLENY, 
HERNANDO, Y BERNARDO ANTONIO URIBE ALZATE, motivo por el 
cual el Juzgado se pronuncia de la siguiente manera: 
 
Con relación a la citación remitida a BERNARDO ANTONIO URIBE 
ALZATE, fue efectiva y entregada a su destinatario; citación que además 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código 
General del Proceso; motivo por el cual se tiene en cuenta la misma y en 
consecuencia, se puede proceder a la notificación por aviso respectiva  
 
Frente a las comunicaciones enviadas a MARÍA CLAUDIA y GIRLEZA 
MARLENY URIBE ALZATE, no se pueden tener en cuenta, toda vez que se 
remitió una notificación para ambas personas, sin poderse establecer cual 
de las dos recibió la misma; advirtiendo además que dichos actos procesales 
son independientes y deben dirigirse de manera separada a cada parte sin 
importar que vivan o no en la misma residencia. 
 
Por ultimo, no se accede a la solicitud de emplazamiento de los señores 

MARLENY y HERNANDO URIBE ALZATE, toda vez que no se ha 

agotado en debida forma el canal digital suministrado por la parte 

demandante. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00183- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del 
Proceso, se procede a liquidar las costas impuestas en la sentencia del 28 de 
octubre de 2021, de la siguiente manera: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                $7.268.208 
 
TOTAL,                                                                          S7.268.208 
 
 
Envigado, 28 de febrero de agosto de 2022. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 
 

RADICADO 05266 31 10 001 2021-00183- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante. 
 
En lo que respecta a que se corrija el oficio No.343 del 26 de octubre de 
2021, revisado el expediente este despacho no encontró que dentro del 
presente proceso se hubiese librado en la citada fecha el oficio mencionado. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Auto interlocutorio 123 
Radicado 05266 31 10 001 2021-00198- 00   
Proceso SUCESIÓN 
Causante LEONOR OSPINA RODRÍGUEZ 

Tema y subtemas 
FIJA FECHA PARA INVENTARIOS Y 
AVALÚOS 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Se incorpora a estas diligencias la respuesta dada a la demanda por el 
curador ad litem del heredero WILLIAM GUILLARD OSPINA.  
 
Cumplidos en debida forma los requisitos de que trata el artículo 490 del 
C.G.P, se dispone a fijar como fecha y hora para llevar a efecto la 
AUDIENCIA DE INVENTARIO DE BIENES Y DEUDAS DE LA 
SUCESION DE LA CAUSANTE LEONOR OSPINA RODRÍGUEZ 
CON SU RESPECTIVOS AVALUOS DE LOS BIENES, el día 05 de abril 
de 2022 a las 2:00 P.M.  
 
1.- A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el 
artículo 1312 del C. C. 
 
2.- El inventario será elaborado por los interesados PRESENTADO POR 
ESCRITO para su aprobación EN LA FECHA SEÑALADA O ANTES, en 
el que indicarán los activos y pasivos, con su respectivo avalúo. 
 
3.- Si la totalidad de los interesados y sus apoderados acuden a la audiencia 
y no allegan los inventarios y avalúos por escrito, se fijará nueva fecha 
para ello. 
 
4.- En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos, 
para lo cual se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la ley 
63 de 1936.  
 
5.- Se entenderá que los que no concurran a la audiencia de inventarios y 
avalúos ACEPTAN LAS DEUDAS QUE LOS DEMAS HAYAN 
ADMITIDO. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
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celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00200- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
De conformidad con el artículo 76 del Código General del Procesal, se tiene 
por terminado el poder conferido al profesional del derecho JAVIER 
GONZALEZ LONDOÑO, por expresa revocatoria que JESÚS HUMBERTO 
MONDRAGÓN MORALES le hiciera del mismo. 
 
Así las cosas, debido a que el amparado por pobre se quedó sin apoderado, se 
procede a designar a la abogada LADY TATIANA ÁLVAREZ LONDOÑO 
para que lo represente, quien se localiza en la circular 73 B N° 39B -115 Oficina 
105 Edificio Consorcio Ejecutivo; teléfono: 444-93-84, correo electrónico: 
lady@rojasycadavidabogados.com ,  a quien se le debe comunicar esta decisión 
para los fines pertinentes. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

mailto:lady@rojasycadavidabogados.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74cea733ba852badd45a07319252de3aff0124d7bd0ac155b518c35ccf78ad05

Documento generado en 28/02/2022 04:34:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2021-00209- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 509 del 
Código General del Proceso, se corre traslado a las partes por el término de 
cinco (5) días de la partición presentada por la auxiliar de la justicia, dentro 
del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 
sirvan de fundamento.  
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00220- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
 
El apoderado de la parte demandante allega citación para diligencia de 
notificación personal remitida a UBEIMAR ESTEBAN ZULUAGA PEÑA, 
la cual fue efectiva y entregada a su destinatario; citación que además 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código 
General del Proceso; motivo por el cual se tiene en cuenta la misma y en 
consecuencia, se puede proceder a la notificación por aviso respectiva. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00222- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Se incorpora al plenario la transacción que realizó la acreedora con los 
interesados con la finalidad de cubrir el pasivo de la sucesión; como 
consecuencia de lo anterior, una vez se realice la labor distributiva 
deberán informar los interesados todo lo acontecido con el pasivo de la 
sucesión, especificando si para ese momento se debe alguna suma de 
dinero, allegando para el efecto cada constancia de pago realizada a la 
deudora en virtud del acuerdo celebrado. 
 
Advirtiéndole a las partes que el Juzgado no tiene que aceptar la misma, 
por ser un contrato extraprocesal que es ley para las personas que lo 
suscribieron; lo anterior sin perjuicio a que cada pago se impute al pasivo 
de la sucesión y una vez saldado el mismo, se proceda a su exclusión. 
 
Por último, no se accede a la solicitud de suspensión del proceso, toda 
vez que, en primer lugar, el presente proceso esta pendiente del paz y 
salvo de la DIAN; en segundo lugar, no se presento la petición por todas 
las partes (numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso); y 
en tercer lugar, la situación presentada en nada influye continuar con el 
trámite del proceso. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00224- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Luego de observar el expediente se constata que la parte demandante, 
acredito su comparecencia a la prueba de ADN fijada para el 26 de enero y 
23 de febrero de 2022, donde además, se le notificaron ambas al demandado; 
así las cosas, el Despacho con la finalidad de ahondar en garantías y 
teniendo que en cuenta que en esta clase de asuntos se debe tratar de agotar 
la prueba de ADN por todos los medios posibles; se hace necesario 
ORDENAR POR ULTIMA VEZ la realización de la prueba con el uso de 
los marcadores genéticos, la que se realizará el próximo DIA: 30 
(MIERCOLES); MES: MARZO DE 2022; HORA: 09:00 AM, dicha 
prueba se realizará a través del convenio INML Y CF –ICBF, en el  
CENTRO DE GENÉTICA Y ADN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en la Cra 65 # 80-325 
(frente a la Terminal de Transporte Norte), la que se llevara a efecto con los 
señores VALENTINA LENIS DOVIGAMA y JORGE ANDRES 
ESCUDERO GUERRA (presunto padre). 
 
De otro lado, independientemente que el demandado conozca del presente 
proceso y que se encuentra debidamente notificado, la parte demandante 
deberá enviar al señor JORGE ANDRES ESCUDERO GUERRA por correo 
electrónico la presente decisión, lo anterior con la finalidad de ahondar en 
garantías, advirtiéndole además que de conformidad al numeral 2º del 
artículo 386 del CGP, que su renuencia a la práctica de la prueba hará 
presumir cierta la filiación alegada. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00269- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 

De conformidad al numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, se corre 
traslado al informe de valoración de apoyos realizado por el INSTITUTO 
DE CAPACITACIÓN LO ÁLAMOS, por un término de diez (10) días a las 
personas involucradas en el proceso y al Ministerio Público. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00276- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Inscrito como se encuentra el embargo sobre vehículo automotor tipo 
motocicleta de placas JKP267, de propiedad del demandado, CARLOS 
ALBERTO DIEZ VÁSQUEZ, es procedente decretar el secuestro del mismo, por 
lo que, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE ENVIGADO,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el secuestro del vehículo de placas JKP267, de propiedad 
del demandado, CARLOS ALBERTO DIEZ VÁSQUEZ, que circula en la ciudad 
de Medellín. 
 
 
SEGUNDO: Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehiculo, se 
comisiona a Los Juzgados Civiles Municipales Con Conocimiento Exclusivo 
Para Despachos Comisorios De Medellín, Reparto, a quien se le otorgan 
facultades para nombrar y reemplazar al secuestre siempre y cuando haya sido 
notificado y no comparezca a la diligencia y se cumplan los presupuestos del 
artículo 48 del C.G.P.., para proceder a su reemplazo el nuevo secuestre, también 
debe estar inscrito como corresponde en la lista de auxiliares de la justicia que 
en dicha ciuedad se lleve.  Así mismo, se le concede la facultad de 
SUBCOMISIONAR en la dependencia que considere competente para la 
realización de la diligencia ordenada. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00277- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Se incorpora a estas diligencias la contestación a la demanda presentada 
por la codemandada MARCELA QUINTERO VÉLEZ, en la cual formuló 
excepciones de mérito; motivo por el cual se les dará el respectivo traslado 
una vez integrado el contradictorio. 
 
De otro lado, no se puede tener en cuenta la citación para notificación 
personal remitida a RAFAEL  QUINTERO VÉLEZ; toda vez que no se 
cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 291 del Código General 
del Proceso, esto es, no se allegó la comunicación remitida a la demandada 
cotejada y sellada. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00288- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Se incorpora al plenario el trabajo de partición presentado por uno de los 
apoderados que actúa en el presente tramite, sin tramite alguno; en primer 
lugar, porque a la fecha no se ha aportado el certificado de paz y salvo 
expedido por la DIAN, para lo cual se libró el oficio correspondiente y los 
interesados no han acreditado las gestiones que han realizado ante dicha 
entidad; y en segundo lugar dicha labor distributiva no esta suscrita por 
todos los abogados que representan a todas las partes.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00290- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 

Respecto a la nueva notificación personal que se remitió a la parte 
demandada no se tendrá en cuenta, toda vez que no se allegó la constancia 
donde se evidencie la fecha de recibido del correo electrónico, conforme lo 
establece el decreto 806 de 2020, el cual fue condicionado por la sentencia 
C-420-20 y tampoco se allegó constancia de la documentación enviada y el 
contenido del mensaje de datos. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00295- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a JUAN CARLOS 
AGUDELO cumple con los lineamientos del decreto 806 de 2020 el cual fue 
condicionado por la sentencia C-420-20, por lo tanto, la misma se 
perfeccionó el día 28 de febrero de 2022. 
 
Así las cosas, una vez precluya el término de traslado se procederá con la 
etapa procesal subsiguiente. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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Auto 
interlocutorio: 

124 

Radicado: 05266 31 10 001 2021 00299 00 
Proceso: VERBAL 
Demandante: GLADYS SURIED SANTAMARIA SOTO 
Demandados: CONRADO DE JESUS ORTIZ GOMEZ 
Tema y subtemas: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA 
Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Procede el Despacho a pronunciase sobre el DESISTIMIENTO TÁCITO de 
la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por GLADYS SURIED 
SANTAMARIA SOTO, en contra de CONRADO DE JESUS ORTIZ 
GOMEZ. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Contempla el artículo 317, numeral 1º, del Código General del Proceso, que 
para: 

 
“Continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado (…)”. 

 
Ante la inactividad de la parte actora, por auto del 23 de noviembre de 2021, 
notificado por Estados Nº 163 del 24 de noviembre de 2021, fue requerida 
para efectos del impulso procesal a su cargo, sin que a la fecha haya 
procedido a la ejecución del acto procesal ordenado, consistente en 
notificar a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 317 del C.G.P. 
 
La situación descrita genera tardanza en la resolución del presente asunto, 
y como quiera que perpetuar un pronunciamiento dentro de esta causa 
puede ocasionar daños a los extremos procesales o a terceros, 
manteniéndolos atados a un proceso indefinidamente, aunado que se 
encuentra vencido el término fijado en el citado auto, sin que la parte 
demandante hubiese promovido ninguna actuación que implicara la 
continuidad del trámite. 
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En consecuencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda 
VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, instaurada por GLADYS SURIED SANTAMARIA SOTO, en 
contra de CONRADO DE JESUS ORTIZ GOMEZ, se dispondrá la 
terminación del proceso, se ordenará el desglose de los anexos aportados, y 
el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO de la presente 
demanda VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por GLADYS SURIED 
SANTAMARIA SOTO, en contra de CONRADO DE JESUS ORTIZ 
GOMEZ, acorde con lo expresado en la parte considerativa de este 
proveído. 
 
SEGUNDO:  DISPONER LA TERMINACIÓN del presente 
proceso, conforme al contenido del literal d), del numeral segundo, del 
artículo 317 del CGP. 
 
TERCERO:  ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la demanda, con la constancia de haberse terminado el proceso 
por desistimiento tácito.  Entréguesele a la parte actora. 
 
CUARTO: No hay condena en costas.   
 
QUINTO: ARCHIVAR el presente trámite, una vez ejecutoriada la 
presente decisión y cumplidos los ordenamientos aquí proferidos, previa 
anotación en el Sistema de Gestión. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00300 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN CARLOS REYES PÉREZ con 
tarjeta profesional No. 304.543 del Consejo Superior de la Judicatura para 
que represente al señor ARNOLDO AUGUSTO MARTÍNEZ MONTOYA 
dentro del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente al señor ARNOLDO AUGUSTO, a partir de la 
notificación del presente auto 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00327- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Teniendo en cuenta la respuesta suministrada por SALUD TOTAL EPS, se 
ordena notificar al demandado en la dirección electrónica suministrada. 
  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00332- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Se incorpora a estas diligencias el correo allegado por el demandando, sin 
tramite alguno, toda vez que no realiza petición alguna frente al Despacho. 
 
De otro lado, no se accede a la solicitud de entrega de dineros presentada 
por la parte ejecutante, toda vez que no se cumple con lo dispuesto en el 
artículo 447 del Código General del Proceso 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00340- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
 

La parte demandante allega al plenario una evaluación neuropsicológica 

MARIO ANTONIO SARMIENTO GÓMEZ, lo cual no cumple con lo 
requerido en el auto admisorio de la demanda, esto es una valoración de 
apoyos. Así las cosas, se decreta de oficio una valoración de apoyos a la 
persona titular del acto jurídico, MARIO SARMIENTO GÓMEZ, la cual 
debe contener como mínimo lo señalado en el numeral 4º del artículo antes 
mencionado, esto es:  
 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto 
jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 
 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía en las mismas. 
 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 
la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del 
proceso. 
 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y 
preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en 
consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus 
actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las 
formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto 
jurídico. 
 
Para tal que hacer se designa al INSTITUTO DE CAPACITACIÓN LOS 
ÁLAMOS, advirtiéndoles que todos los gastos que conlleve el informe de 
valoración serán sufragados por la parte solicitante. 
 
Señalando, además, que la señora ORFIDIA QUIROZ GONZÁLEZ  deberá 
indicar y acreditar todas las gestiones que realice con la finalidad de 
garantizar la presente prueba de oficio. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Auto 
interlocutorio 

126 

Radicado 05266 31 10 001 2021-00342- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante HERNÁN ALBERTO GALVIS ARIAS 

Demandado 
BERENICE DEL SOCORRO COLORADO 
HENAO 

Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Cumplido el control de legalidad en las etapas que preceden conforme a lo 
ordenado por el artículo 132 del C.G.P, y una vez analizado el presente 
proceso por parte del Despacho, se concluye que es factible dar cabal 
aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del compendio 
procesal general, en el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso EL DÍA 10 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 A.M.  
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
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Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante, 
al subsanar requisitos y dar respuesta a las excepciones. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
A la señora BERENICE DEL SOCORRO COLORADO HENAO. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se escuchará las 
declaraciones de LAURA JHOANA RODRÍGUEZ ACOSTA, MARÍA 
GLICENIA ARIAS DE GALVIS, Y JOSÉ FERNANDO MOSQUERA 
VALDES. 
 
 
PARTE DEMANDADA 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la contestación de la demanda. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
A la señora HERNÁN ALBERTO GALVIS ARIAS. 
 
Testimonial:  
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El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se escuchará las 
declaraciones de ELIANA MARÍA CANO, NORA ELENA USMAN, y 
BETTY MARIA COLORADO. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS, el cual es el 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura con tal fin. Para ello, el 
Despacho, previo a la celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los 
interesados, el enlace por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo 
por el cual, todos deben haber reportado al despacho un correo electrónico 
con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00372- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, se corrige el auto del 17 de febrero de 2022, en 
el sentido de tener para todos los efectos como el nombre de la demandante  
la señora DIANA EUGENIA QUINTERO RAMÍREZ quien actúa en interés 
de su hija VALENTINA ÁLZATE QUINTERO y el ejecutado JUAN 
FELIPE ÁLZATE RÍOS, y no como se estableció de forma incorrecta en el 
primer párrafo de la primera hoja, y el cuarto párrafo de la segunda hoja. 
 
De igual manera, se aclara dicha providencia en el sentido de indicar que el 
señor JUAN FELIPE ALZATE RIOS, dentro del término concedido guardó 
silencio. 
 
De otro lado con relación al abono que realizó el demandado por el valor de 
$6.000.000, es algo que debe tenerse en cuenta al momento de liquidarse el 
crédito y no es objeto de la decisión que ordenó seguir adelante la ejecución. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00374- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
 
Teniendo en cuenta la indicado por el CENTRO PENITENCIARIO DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD LA PAZ DE ITAGÜÍ (CPAMSPA), se 
puede constatar que la citación para diligencia de notificación personal 
remitida a JOHN JAIBER BOTERO LÓPEZ fue efectiva y entregada a su 
destinatario; citación que además cumple con todos los requisitos 
establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, frente a la notificación por aviso dicho centro penitenciario no 
se pronunció, motivo por el cual se ordena oficiarlo nuevamente con la 
finalidad de que informen si la notificación fue entregada a su destinatario. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Dentro del traslado de la demanda, ANA LUCÍA VÉLEZ GÓMEZ a través 
de apoderado judicial, formula demanda de reconvención en contra de 
MARLON PAREJA MONTOYA, motivo por el cual el Despacho procede a 
pronunciarse sobre la misma, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 371 del 
C.G.P., en armonía con el artículo 154 del C.C., este último adicionado por 
el artículo 7º de la Ley 25 de 1992, numeral 6º, el Juzgado, 
 
EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA de ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Se ADMITE la anterior demanda DE RECONVENCIÓN DE 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMNIO RELIGIOSO, 
instaurada por la señora ANA LUCÍA VÉLEZ GÓMEZ, en contra del señor 
MARLON PAREJA MONTOYA por la causal 3ª del artículo 154 del Código 
Civil, modificado por la Ley 25 de 1992, en su artículo 6º. 
 
SEGUNDO: Se ordena notificar a la parte demandante-reconvenida 
MARLON PAREJA MONTOYA por estados, concediéndole traslado por el 
término de veinte (20) días, de conformidad con el inciso 4º del artículo 371 
del CGP, a fin de que se pronuncie sobre ella dentro del término concedido. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

Auto N° 127 
Radicado 0526631 10 001 2021-00387-00 
Proceso VERBAL 
Demandante-
Reconvenido 

MARLON PAREJA MONTOYA 

Demandado-
Reconviniente 

ANA LUCÍA VÉLEZ GÓMEZ 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



AUTO INTERLOCUTORIO NO.127. RADICADO. 05266310 001 2021-000387- 00 

_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 533d078dc9545619447d7d081aa0cb85458c157659de08c9d22afdfaca847ee9

Documento generado en 28/02/2022 07:15:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

 

RADICADO 0526631 10 001 2021 00387 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

ENVIGADO, ANTIOQUIA 

Envigado, veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 

Se incorpora al expediente contestación de la demanda presentada por 
ANA LUCÍA VÉLEZ GÓMEZ, advirtiendo que, si bien se opone a las 
pretensiones de la demanda, y se formularon excepciones de mérito, a las 
mismas se les dará el trámite correspondiente en su oportunidad procesal. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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Auto 
interlocutorio 

128 

Radicado 05266 31 10 001 2021-00394- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante MABEL AMPARO ORTEGA ZAPATA 
Demandado CARLOS ALBERTO PEREZ VARGAS 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
Cumplido el control de legalidad en las etapas que preceden conforme a lo 
ordenado por el artículo 132 del C.G.P, y una vez analizado el presente 
proceso por parte del Despacho, se concluye que es factible dar cabal 
aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del compendio 
procesal general, en el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso EL DÍA 3 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:30 A.M.  
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
 
Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
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Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se escuchará las 
declaraciones de LUZ MARINA ORTEGA ZAPATA y MARTHA ELENA 
ORTEGA ZAPATA. 
 
PARTE DEMANDADA 
 
Interrogatorio de parte: 
 
A la señora MABEL AMPARO ORTEGA ZAPATA. 
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se escuchará las 
declaraciones de PABLO ALBERTO PÉREZ ORTEGA. Conforme a la carga 
dinámica de la prueba se requiere a la parte demandante para que haga 
comparecer el testigo antes referenciado, y suministre el correo electrónico 
correspondiente. 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS, el cual es el 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura con tal fin. Para ello, el 
Despacho, previo a la celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los 
interesados, el enlace por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo 
por el cual, todos deben haber reportado al despacho un correo electrónico 
con tal fin. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00419- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Se CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) 
días, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la parte 
ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer, conforme al contenido del artículo 443 del C.G.P. 
 
De igual manera, se reconoce personería a la abogada LUZ YAMILE 
AGUILAR OLEOA con tarjeta profesional No. 349.353 del Consejo superior 
de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del demandado 
EDISSON AUGUSTO SERNA TREJOS, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
Posteriormente la apoderada del señor EDISSON AUGUSTO presentó 
renuncia al poder; previo a aceptarla se requiere que se allegue la 
comunicación de la misma enviada al demandado (artículo 76 del Código 
General del Proceso) 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
Procede el Despacho en primera instancia, a resolver la excepción previa 
formulada por el apoderado judicial de la parte demandada ÓSCAR 
ENRIQUE FRANCO CIFUENTES. 
 

ANTECEDENTES  
 
El 13 de diciembre de 2021, se admitió el presente proceso de LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada a través de apoderado judicial 
por LUCILA DEL CARMEN ESPINOSA FLÓREZ contra ÓSCAR ENRIQUE 
FRANCO CIFUENTES. 
 
Posteriormente la parte demandada procedió a contestar la demanda 
instaurada en su contra a través de apoderado judicial, dentro de la cual se 
allegó escrito de excepción previa, con fundamento en la causal 5ª del artículo 
100 del Código General del Proceso, debido a que la demanda no satisface lo 
previsto en el numeral 4° y 5° del artículo 82 ibidem, toda vez que en el hecho 
cuarto de la demanda  no se relacionaron todos los bienes de la sociedad 
conyugal, donde además se sobre valoro alguno de ellos. 
 
De igual considera se configura esta excepción por la pretensión de condena 
en costas, cuando fue la parte demandante quien acudió a la vía judicial a 
liquidar la sociedad conyugal. 
 
El 31 de enero de 2022, se dio traslado de la excepción previa formulada por la 
parte demandada, término dentro del cual la parte demandante se pronunció 
al respecto, señalando las razones por las cuales no debe prosperar este 
mecanismo de defensa. 
 
Por consiguiente, es factible resolver la excepción previa presentada, al no 
requerirse práctica de pruebas (numeral 2º del artículo 101), previas las 
siguientes: 
 

Auto N° 130 
Radicado 0526631 10 001 2021-00425-00 
Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante (s) LUCILA DEL CARMEN ESPINOZA FLOREZ 
Demandado (s) ÓSCAR ENRIQUE FRANCO CIFUENTES  

Tema y subtemas 
DECLARA NO PRÓSPERA LA EXCEPCIÓN DE 
INEPTA DEMANDA. 
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CONSIDERACIONES 
 
Las excepciones previas, en principio, se ataca el procedimiento, toda vez que 
se erigen como un medio de defensa, de carácter procesal, que pretende 
controlar los presupuestos necesarios que se exigen para la estructuración 
legal del proceso desde su inicio. 
 
Lo anterior con el fin de evitar, en la medida de lo posible, cualquier 
irregularidad o vicio que eventualmente pudiese afectar el proceso con la 
sanción de nulidad o que pueda conducir a una sentencia de carácter 
inhibitorio y para garantizar que se emita una decisión de fondo que efectivice 
el derecho sustancial pretendido. 
 
Este mecanismo de defensa es taxativo y sus causales están señaladas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso. 
 
Para este caso, en concreto, se debe verificar la que fue denunciada por el 
opositor y la cual corresponde a:  
 
EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 
DE REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 
PRETENSIONES. 
 
Esta excepción procede en dos supuestos: 1. Cuando la demanda no contiene 
los requisitos de forma contemplados en los artículos 82 y 83 del Código 
General del Proceso, y 2. Cuando la demanda contempla una acumulación de 
pretensiones indebida o contradictoria, aunque el juez al interpretar la 
demanda pueda decidir el fondo del litigio, puesto que “la torpe expresión de las 
ideas no puede ser motivo de repudiación del derecho, cuando éste alcanza a percibirse en su 
intención y en la exposición de ideas del demandante”1, en el presente caso se deduce 
que estamos en el primer supuesto. 
 
Frente a este asunto el tratadista Fernando Canosa Torrado, en su libro LAS 
EXCEPCIONES PREVIAS EN EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 
Edición Quinta 2018, Ediciones Doctrina y Ley, páginas 186 a la 188, establece 
lo siguiente: 
 
“AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE FORMA 
 
Los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, señalan los requisitos que debe 
contener la demanda con que se promueve todo proceso, así como los adicionales de ciertas 
demandas. O sea, que si en la demanda deja de designarse el juez a quien se dirige, o la edad y 
domicilio de algunas de las partes, o los hechos que sirven de apoyo a las pretensiones 
debidamente determinados, clasificados y separados, ni tampoco se indican los fundamentos 

 

1 Casación civil del 12 de noviembre de 1938, Gaceta Judicial, T. XLII, pág. 483, y del 4 de abril de 1978 
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de derecho o la cuantía cuando su estimación sea necesaria para determinar la competencia 
o el trámite, etc.; o también, cuando el demandante no indica los requisitos adicionales de 
ciertas demandas, como no especificar sus linderos y nomenclatura de los inmuebles 
urbanos, de no aparecer en el título que se aporta con la demanda, o el nombre con que se 
conoce el predio si es rural, o la cantidad, peso y medida de los muebles2, entonces la demanda 
sería inepta, y deberá inadmitirse conforme al numeral 1° del artículo 90 del Código General 
del Proceso, o puede el demandado proponer la excepción previa que se estudia, o inclusive el 
demandante reformar la demanda, aclararla o corregirla en las oportunidades y términos 
establecidos en el numeral 1° del artículo 89, ibídem, es decir, desde su presentación, y hasta 
antes del señalamiento de la audiencia inicial, Pues sólo se entenderá que existe reforma de 
la demanda cuando haya alteración d- e las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 
hechos, así como cuando se piden nuevas pruebas. Ahora bien, conforme al numeral 5º del 
artículo 93 ejusdem, si se hubiera reformado la demanda, dentro del nuevo traslado el 
demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante la inicial.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la parte demandada argumenta para presentar esta 
excepción que, la demanda no satisface lo previsto en el numeral 4° y 5° del 
artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
Pero luego de observar la demanda, el Juzgado encuentra que cumple con cada 
uno de los requisitos del artículo antes mencionado, pues el ataque de la 
excepción se fundamenta con relación al inventario de bienes y la condena en 
costas que solicita la parte demandante, lo cual es objeto del debate 
probatorio y no materia de excepción previa; toda vez que no se puede 
pretender a través de este mecanismo de defensa que la  señora LUCILA DEL 
CARMEN ESPINOZA FLOREZ incluya, excluya o  modifique la relación de 
bienes que ella pretende hacer valer, con el pretexto de que la parte 
demandada no esta conforme con la misma. 
 
Advirtiendo, además, que el libelo de la demanda también cumple con la 
exigencia adicional del artículo 523 del Código General del Proceso, esto es, 
una relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 
mismos. 
 
Ahora si la parte demandante no está de acuerdo con los bienes relacionados o 
consideran que faltan, son situaciones propias del escenario de la diligencia de 
inventarios y avalúos (artículo 501 ibidem), donde ambas partes deben de 
allegar sus escritos de inventarios y avalúos, y en caso de que haya 
controversia presentar las objeciones que consideren pertinentes. 
 
De igual manera sucede con la condena en costas, debido a que  
independientemente de las razones de lo que paso en el proceso de cesación de 

 

2 Art. 83, ibídem. 
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efectos civiles de matrimonio religioso, este, es un trámite liquidatorio 
subsiguiente al que quiso acudir la parte demandante por no haber llegado a 
ningún acuerdo sobre este tópico (liquidación de sociedad conyugal); lo que 
puede conllevar a dicha condena en las etapas que así lo consagró el legislador 
(artículo 366 del mismo estatuto procesal); motivo por el cual perfectamente 
se puede solicitar cada una de las pretensiones pedidas por la parte 
demandante. 
 
Así las cosas, esta excepción no está llamada a prosperar y en consecuencia, se 
condenará en costas a la parte demandada, por lo que como agencias en 
derecho se fijará el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Sin más consideraciones y en mérito de lo expresado, EL JUZGADO 
PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIEMRO: DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PREVIA 
formulada con fundamento en la causal 5ª del artículo 100 del Código General 
del Proceso, por la apoderada judicial de la demandada LUCILA DEL 
CARMEN ESPINOZA FLOREZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se condena en costas a la parte demandada. Como agencias en 
derecho se fija el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
 
TERCERO: Ejecutoriado este auto, se correrá traslado de las excepciones de 
mérito. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00427- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
 
Se incorpora al expediente la información suministrada con relación a la 
muerte del señor LUIS EDUARDO ESTUPIÑAN. 
 
De otro lado previo a pronunciarse sobre la notificación realizada a la parte 
demandada, se requiere que la parte demandante allegue constancia donde 
se constate la fecha en que se recibió el mensaje de datos. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00430- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 

Frente a la solicitud de tener notificado al señor JOSÉ DAVID LÓPEZ 
PÉREZ en calidad de curador de la señora ROSALBA LÓPEZ PÉREZ, por 
conducta concluyente debido a que el Despacho lo notificó únicamente a él 
en causa propia, se le informa que de conformidad al artículo 300 del 
Código General del Proceso, “Siempre que una persona figure en el proceso como 
representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se 
considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 
requerimientos y diligencias semejantes.”; motivo por el cual el señor JOSÉ 
DAVID se encuentra notificado personalmente en causa propia y como 
representante de ROSALBA sin necesidad de requerir alguna diligencia 
adicional. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante, 
no se puede tener en cuenta la citación para notificación personal; toda vez 
que no se cumple con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 
 
Señalando, además, que cuando la notificación se realice a una dirección 
física se debe someter al trámite consagrado en los artículos 291 y siguientes 
del Código General del Proceso; lo anterior debido a que el procedimiento 
establecido en el Decreto 806 de 2020 es únicamente con relación a las 
notificaciones por medios digitales. 
 
Por último, se incorpora al plenario la contestación de la demanda 
suministrada por la curadora ad litem de los herederos indeterminados de 
ANGEL DE DIOS LÓPEZ PÉREZ. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00443- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante, no se puede 
tener en cuenta la citación para notificación personal; toda vez que no se 
cumple con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 291 del Código General 
del Proceso, esto es, no se allegó la comunicación remitida a la demandada 
cotejada y sellada. 
 
Señalando, además, que cuando la notificación se realice a una dirección 
física se debe someter al trámite consagrado en los artículos 291 y siguientes 
del Código General del Proceso; lo anterior debido a que el procedimiento 
establecido en el Decreto 806 de 2020 es únicamente con relación a las 
notificaciones por medios digitales. 
 
De igual manera, se incorpora al plenario la respuesta suministrada por 
VINCULAMOS SERVICIOS TEMPORALES. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00453 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se reconoce personería al abogado LUIS CARLOS RUIZ GOEZ con tarjeta 
profesional No. 245.203 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente al señor ROLANDO ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ dentro 
del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente al señor ROLANDO ANTONIO, a partir de la 
notificación del presente auto 
 
De otro lado, no se tiene en cuenta la notificación realizada por la parte 
demandante al demandado, toda vez que cuando la notificación se realice a 
una dirección física se debe someter al trámite consagrado en los artículos 
291 y siguientes del Código General del Proceso; lo anterior debido a que el 
procedimiento establecido en el Decreto 806 de 2020 es únicamente con 
relación a las notificaciones por medios digitales. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00456- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada no 
se tendrá en cuenta, toda vez que no se allegó la constancia de recibido del 
correo electrónico, conforme lo establece el decreto 806 de 2020, el cual fue 
condicionado por la sentencia C-420-20; de igual manera, se le indica a la 
parte demandante, que el señor PABLO RODRÍGUEZ ESCOBAR 
compareció al Despacho y se le notificó la demanda el 15 de febrero de 2022. 
 
Así las cosas, una vez precluya el término de traslado se procederá con la 
etapa procesal subsiguiente. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00471 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se reconoce personería a la abogada LUZ EDILMA ESPINAL MONSALVE, 
con tarjeta profesional No. 40.432 del Consejo Superior de la Judicatura 
para que represente a la señora ADRIANA MARIA CIFUENTES VILLA 
dentro del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente a la señora ADRIANA MARIA, a partir de la 
notificación del presente auto. 
 
Una vez precluya el término de traslado, se procederá a pronunciarse sobre 
la contestación de la demanda. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00485 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se reconoce personería a la abogada CLAUDA ALEJANDRA CARDONA 
POSADA con tarjeta profesional No. 262.131 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que represente al señor JOSÉ DEL TRANSITO CASTILLO 
SALCEDO dentro del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente al señor JOSÉ DEL TRANSITO, a partir de la 
notificación del presente auto 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00490 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se reconoce personería a la abogada NORHA LUCÍA ORTIZ GONZÁLEZ, 
con tarjeta profesional No. 54.464 del Consejo Superior de la Judicatura 
para que represente a la señora GLORIA PATRICIA ARENAS VALENCIA 
dentro del presente trámite. 
 
De conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se tiene notificado 
por conducta concluyente a la señora GLORIA PATRICIA, a partir de la 
notificación del presente auto 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00492-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a SANTIAGO 
ESTEBAN SARMIENTO OSORIO cumple con los lineamientos del decreto 
806 de 2020, por lo tanto, la misma se perfeccionó el día 23 de febrero de 
2022. 
 
Una culmine el término de traslado de la demanda se procederá con la etapa 
procesal subsiguiente. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 43eea6ffbfdbe3f25abf3bce658728a2f938e5c0a911e90afa1d133178be2e40

Documento generado en 28/02/2022 07:24:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

__________________________________________________________________________________________________________________ 

Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 3 

 

 

Auto interlocutorio 131 
Radicado 05266 31 10 001 2022-00014- 00 
Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Solicitante (s) 
ALEIDA DEL SOCORRO CANO 
SALAZAR 

Causante  RAMIRO ANTONIO CANO SALAZAR 

Tema y subtemas RECHAZA DEMANDA COMPETENCIA  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

 
La señora ALEIDA DEL SOCORRO CANO SALAZAR interpone ante este 
despacho, DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA del causante RAMIRO 
ANTONIO CANO SALAZAR. 
 
Luego de observar el memorial que subsana requisitos y sus anexos, se constata 
en el impuesto predial de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria 
N° 001-782514 y 001-782524, que el avaluó catastral de los mismos ascienden al 
valor de $8.285.528 y $131.715.375 respectivamente, para un total de 
$140.000.903.  
 
Al respecto, se observa que el Código General del Proceso, establece en el 
numeral 5° del articulo 26 del Código General del Proceso, que la cuantía en los 
procesos de sucesión se da por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los 
inmuebles será el avalúo catastral. 
 
Lo anterior, independientemente que la parte demandante pretenda hacer valer 
un avaluó diferente. 
 
De igual establece dicho estatuto procesal, que la competencia para adelantar el 
trámite que nos ocupa, radica en los Jueces Civiles Municipales en primera 
instancia, así lo estipula el artículo 18, numeral 4º, el cual por pertinente se 
transcribe: 
 
“4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 
la ley a los notarios.”.  
 
En consideración a la norma mencionada y al encontrarse radicada la 
competencia para el trámite de esta clase de procesos en los Jueces Civiles 
Municipales, habrá de remitirse la demanda para que allí se le imprima el trámite 
que legalmente corresponde. 
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Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la incompetencia de este Despacho, para conocer de la 
presente demanda de sucesión del causante RAMIRO ANTONIO CANO 
SALAZAR, con fundamento en el artículo 17, numeral 2º del Código General del 
Proceso, como se indicó en precedencia. 
 
SEGUNDO: Remitir el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 
Envigado -reparto. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, envíense las diligencias al Juez 
competente, a través del Centro de Servicios. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00016- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada no 
se tendrá en cuenta, toda vez que no se allegó la constancia de recibido del 
correo electrónico, conforme lo establece el decreto 806 de 2020, el cual fue 
condicionado por la sentencia C-420-20; de igual manera, no se le indicó a 
partir de que fecha se entendía perfeccionada la notificación, a través de que 
norma se surtía la diligencia, el Juzgado y el correo electrónico donde debía 
dar respuesta a la demanda, y a partir de que fecha comenzaba el término de 
traslado. 
 
Advirtiendo de otro lado a la parte demandante que si su correo electrónico 
no está configurado para que los mensajes que envié tengan constancia de 
entrega, puede acudir a las diferentes empresas de correo certificado que 
prestan ese servicio, como lo es CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, 
etc. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la 

señora MARIANTONIA CASTAÑO CORREA, a través de apoderada 

judicial, en contra del señor JUAN PABLO VANEGAS CARDONA con 

fundamento en las causales 2ª, 3ª y 8ª del artículo 154 del Código Civil 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del Código Civil, este último 

adicionado por el artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la señora MARIANTONIA 

CASTAÑO CORREA, en contra del señor JUAN PABLO VANEGAS 

CARDONA con fundamento en los numerales 2º, 3º y 8º del artículo 154 del 

Código Civil. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 

derecho de defensa que le asiste. 

 

Auto N° 132 
Radicado 0526631 10 001 2022-00020-00 
Proceso VERBAL.  
Demandante (s) MARIANTONIA CASTAÑO CORREA 
Demandado (s) JUAN PABLO VANEGAS CARDONA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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CUARTO: Notifíquese el presente auto al señor Agente del Ministerio 

Público, para que se pronuncie sobre la misma si a bien lo tiene.  

Igualmente, a la señora Comisaria de Familia. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada XIMENA ECHAVARRÍA 

CARDONA, con tarjeta profesional No. 344.161 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada por OLGA 

ISABEL OROZCO PATIÑO en contra de LEOPOLDO DE JESÚS 

JIMENEZ GÓMEZ, a través de apoderada judicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82, 85, 489-

5 y 523 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ADMITE la presente solicitud de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada por OLGA ISABEL OROZCO 

PATIÑO en contra de LEOPOLDO DE JESÚS JIMENEZ GÓMEZ, por 

reunir los requisitos generales y especiales determinados para ello (arts. 

82 a 85 y 489-5 y 523 del CGP). 

 

SEGUNDO: Se dispone la notificación personal a LEOPOLDO DE 
JESÚS JIMENEZ GÓMEZ y correr traslado al mismo por el término de 
diez (10) días para que se pronuncie sobre la demanda, en la forma 
dispuesta en el artículo el inciso tercero del artículo 523 Ibídem. 
 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada LUZ ELENA 

RESTREPO MONTOYA con tarjeta profesional No. 38.189 del Consejo 

Auto N° 133 
Radicado 0526631 10 001 2022 00021-00 
Proceso LIQUIDACIÒN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante (s) OLGA ISABEL OROZCO PATIÑO 
Demandado (s) LEOPOLDO DE JESÚS JIMENEZ GÓMEZ 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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Superior de la judicatura, para representar a la demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda verbal 
de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  Y SU DISOLUCIÓN promovida la señora  
EMÉRITA ROSA CANCHILA ORTEGA, en contra   de la señora LEIDYS 
PATRICIA SALCEDO SÁNCHEZ y  las menores de edad JULIANA 
MARÍA Y SALOMÉ SALCEDO CANCHILA, en calidad de herederas 
determinadas del causante JASID JOSÉ SALCEDO BENEDETTY y contra 
herederos indeterminados de éste, con fundamento en ley 54 de 1990, 
modificada esta por la 979 de 2005. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Por ajustarse la demanda a lineamientos de los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de de DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL  Y SU DISOLUCIÓN promovida la señora  EMÉRITA 
ROSA CANCHILA ORTEGA, en contra   de la señora LEIDYS PATRICIA 
SALCEDO SÁNCHEZ y  las menores de edad JULIANA MARÍA Y 
SALOMÉ SALCEDO CANCHILA, en calidad de herederas determinadas 
del causante JASID JOSÉ SALCEDO BENEDETTY y contra herederos 
indeterminados de éste,  con fundamento en la ley 54 de 1990, modificada 
esta por la 979 de 2005. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que los menores de edad JULIANA 
MARÍA Y SALOMÉ SALCEDO CANCHILA están representados por su 

Auto N° 134 
Radicado 0526631 10 001 2022-00022-00 
Proceso VERBAL.   
Demandante (s) EMÉRITA ROSA CANCHILA ORTEGA 

Demandado (s) 

LEIDYS PATRICIA SALCEDO SÁNCHEZ, JULIANA 
MARÍA Y SALOMÉ SALCEDO CANCHILA, en 
calidad de herederas determinadas del causante JASID 
JOSÉ SALCEDO BENEDETTY Y CONTRA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ÉSTE 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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madre que es parte en el presente proceso; de conformidad al numeral 
primero del artículo 55 del Código General del Proceso, se procederá a la 
DESIGNACIÓN DE UN CURADOR AD LITEM para que la represente en 
el presente trámite, el que recaerá en el Doctor Arturo Cardona, quien se 
localiza en la Carrera 15 No. 5 A-72, teléfono 2898291, celular 3008295793, 
quien deberá ser notificado de su nombramiento. 
 

Como gastos de la curaduría se fija la suma de $450.000 que serán 
cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 

derecho de defensa que le asiste. 

 
CUARTO: Se ordena el EMPLAZAMIENTO de los herederos 
indeterminados del fallecido JASID JOSÉ SALCEDO BENEDETTY, 
conforme lo ordena el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 3l 
cual se hará únicamente en el Registro Nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito 
 
QUINTO: Previo a emplazar a la señora LEIDYS PATRICIA SALCEDO 
SÁNCHEZ se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para que informen el numero de cedula de ciudadanía de la señora LEIDYS 
PATRICIA. 
 
SEXTO: RECONOCER personería en la forma y términos del poder 
otorgado por la parte demandante, al abogado RUBÉN DARÍO ZULUAGA 
RAMÍREZ, portador de la tarjeta profesional No. 70.733 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la presente demanda de 
SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS BERNARDO PANIAGUA 
ESTRADA promovida por FABIO DE JESÚS, BLANCA NERY, ROCÍO 
DEL SOCORRRO, LUIS GONZÁLO, Y MARGARITA MARÍA 
PANIAGUA ESTRADA, en calidad de hermanos del causante. 
 
Se elevan las siguientes peticiones. 
 

- Declarar abierto y radico el proceso de sucesión intestada del 
causante LUIS BERNARDO PANIAGUA ESTRADA, fallecido en 
este municipio el 19 de julio de 2020. 

 
- Se reconozca como herederos a FABIO DE JESÚS, BLANCA 

NERY, ROCÍO DEL SOCORRRO, LUIS GONZÁLO, Y 
MARGARITA MARÍA PANIAGUA ESTRADA, en calidad de 
hermanos del causante. 

 
 
Toda vez que la demanda reúne los requisitos señalados en el artículo 
490 del Código General del Proceso, El JUZGADO PRIMERO DE 
FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO ENVIGADO, ANTIOQUIA. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho 
la SUCESION INTESTADA del causante LUIS BERNARDO 
PANIAGUA ESTRADA fallecido en el municipio de la Envigado, el 19 
de julio de 2020. 
 

Auto N° 135 
Radicado 0526631 10 001 2022-00026-00 
Proceso LIQUIDATORIO.  
Causante (s) LUIS BERNARDO PANIAGUA ESTRADA 

Interesados (s) 
FABIO DE JESÚS, BLANCA NERY, ROCÍO DEL 
SOCORRRO, LUIS GONZÁLO, Y MARGARITA 
MARÍA PANIEGAUA ESTRADA 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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SEGUNDO: RECONOCER como herederos en calidad de hermanos del 
causante a FABIO DE JESÚS PANIAGUA ESTRADA, BLANCA 
NERY PANIAGUA ESTRADA, ROCÍO DEL SOCORRO 
PANIAGUA ESTRADA, LUIS GONZÁLO PANIAGUA ESTRADA, y 
MARGARITA MARÍA PANIAGUA ESTRADA. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a los señores OLGA LUCÍA PANIAGUA 
ESTRADA, RUBEN DARÍO PANIAGUA ESTRADA, MARTHA 
CECILIA PANIAGUA ESTRADA, JAVIER DE JESÚS PANIAGUA 
RAMÍREZ, HILDA CATALINA PANIAGUA RAMÍREZ e IRMA 
JANETH PANIAGUA RAMÍREZ, para los efectos previstos en el 
artículo 492 Ibidem del C.G.P. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso de conformidad con el artículo 490 del 
CGP en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el cual 
se realizará únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
QUINTO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, el activo sucesoral, en el momento oportuno 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO AYALA 
AYALA con tarjeta profesional No. 244.611 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en nombre y representación de los herederos 
reconocidos, en la forma y términos del poder conferido. 
  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Por auto de fecha del 7 de febrero de 2022, se inadmitió la presente demanda, 
estableció el Despacho; ello con el fin de proceder a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido, 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL presentada por MIGUEL JOSÉ QUINTERO ARIZA 
en contra de la señora MARCELA LARA HERNÁNDEZ, por lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

138 

RADICADO 05266 31 10 2022-00032- 00 
PROCESO LIQUIDATORIO.  
DEMANDANTE MIGUEL JOSÉ QUINTERIO ARIZA 
DEMANDADA MARCELA LARA HERNÁNDEZ 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE AUTORIZACIÓN PARA 

LEVANTAR PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada 

por los señores CARLOS ANDRÉS RINCÓN OROZCO Y DORIS 

ESTELLA BARRERA TORRES, a través de apoderado judicial, con 

fundamento en la Ley 861 de 2003. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por reunir los requisitos generales y especiales que determina la ley para 

ello, concretamente los artículos 82 a 85 y  577 a 581 del Código General del 

Proceso., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA sobre SOBRE AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, promovida a través de 

apoderada judicial, por los señores CARLOS ANDRÉS RINCÓN OROZCO 

y DORIS ESTELLA BARRERA TORRES, a favor de su hija LUCIANA 

RINCÓN BARRERA. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, 

notifíquese este auto a la señora Comisaria de Familia de Envigado y al 

Agente del Ministerio Público. 

 

Auto N° 139 
Radicado 0526631 10 001 2022-00034-00 
Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.  

Solicitante 
CARLOS ANDRÉS RINCÓN OROZCO Y DORIS 
ESTELLA BARRERA TORRES 

Menores de edad LUCIANA RINCÓN BARRERA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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TERCERO: Surtidas las notificaciones anteriores se procederá conforme lo 
determina el artículo 579, numeral 2º Ibíd., a decretar pruebas y fijar fecha 
de audiencia para su práctica y dictar sentencia. 
 

CUARTO: En la forma y términos del poder conferido por el demandante, 

se le reconoce personería a la abogada LUZ MARINA CASTAÑO GÓMEZ, 

con tarjeta profesional No. 48.686 del Consejo superior de la Judicatura 

para que lo representen en el presente proceso. 

 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2330fa1500add4f318497d2843b233e495f7f98e4450d5482150060e4caadc1c

Documento generado en 28/02/2022 07:24:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

__________________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-13, Versión: 01                                                                                                                                                             Página 1 de 2 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de junio de dos mil veintiuno 

 
Por auto de fecha del 8 de febrero de 2022, notificado por estados del 9 de 
febrero de 2022, se inadmitió la presente demanda, estableció el Despacho; ello 
con el fin de proceder a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido, 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de REVISIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS PARA INCREMENTO presentada por LAURA VICTORIA 
LÓPEZ GRACIA, en representación de MARTINA BONNETT LÓPEZ en 
contra de la señora DIEGO BONNETT RESTREPO, conforme a lo indicado en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

140 

RADICADO 05266 31 10 2022-00037- 00 
PROCESO VERBAL SUMARIO.  
DEMANDANTE  LAURA VICTORIA LÓPEZ GRACIA 
DEMANDADO DIEGO BONNETT RESTREPO 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00042- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Se INADMITE la anterior demanda VERBAL, promovida a través de 
apoderada judicial, por la señora DIANA ISABEL GÓMEZ DÍAZ, a efecto 
que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsanen los 
siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Ampliará el hecho sexto de la demanda, en el sentido de 
señalar si el fallecido LESTER FRANCIE BARRERA MONTOÑA, se 
divorció o disolvió la sociedad conyugal por algún medio con la señora 
SANDRA YALILA OROZCO CORREA; allegando, además, si es posible el 
registro civil de matrimonio que pruebe tal convivencia. 
 
SEGUNDO: Ampliará el hecho séptimo para que indique si el causante 
LESTER FRANCIE BARRERA MONTOÑA declaró la unión marital de 
hecho que tenia con la señora DORA LILIA FERNÁNDEZ CAMAYA, 
señalando además cuando término la misma. 
 
TERCERO: Indicará si en la actualidad ya se inició el proceso de sucesión 
del fallecido LESTER FRANCIE BARRERA MONTOÑA, en caso 
afirmativo deberá dirigir la presente demanda en contra de los Herederos 
reconocidos de aquel, y los indeterminados, en caso negativo deberá dirigir 
la demanda frente a Los Herederos reconocidos referenciando su dirección 
de notificación y los indeterminados, de conformidad con el artículo 87 del 
código general del proceso. 
 
CUARTO: El interesado manifestará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(Art8-2 del Dcto. 806 del 4 de junio de 2020). 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Por auto de fecha del 14 de febrero de 2022, notificado por estado del 15 del 
mismo mes y año, se inadmitió la presente demanda, estableció el Despacho; ello 
con el fin de proceder a su admisión. 
 
El 16 de febrero de la anualidad, la parte demandante se pronunció sobre cada 
uno de los requisitos solicitados, y si bien señaló que procedió anexar el acta de 
conciliación completa mediante la cual las partes acordaron los alimentos para 
su hijo menor de edad, una vez constatados cada uno de los anexos se encuentra 
que no se aportó la misma, motivo por el cual, se abre paso el rechazo de la 
demanda, de conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva de alimentos formulada por 
la señora JOHANA ZAPATA POSADA, en representación de su menor hijo 
MAXIMILIANO VALENCIA ZAPATA, en contra del señor ANDRÉS FELIPE 
VALENCIA QUESADA, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

142 

RADICADO 05266 31 10 2022-00044- 00 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE JOHANA ZAPATA POSADA 
IDEMANDADA ANDRÉS FELIPE VALENCIA QUESADA  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS  EN DEBIDA FORMA 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Por auto de fecha del 14 de febrero de 2022, notificado por estados del día 15 de 
febrero siguiente, se inadmitió la presente demanda, estableció el Despacho; ello 
con el fin de proceder a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte solicitante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido, 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente DEMANDA VERBAL formulada por NORA 
DE JESÚS ISAZA VÉLEZ en contra de herederos indeterminados del causante 
ÁNGEL MARÍA MARÍN NOREÑA, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

141 

RADICADO 05266 31 10 2022-00048 00 
PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE NORA DE JESÚS ISAZA VÉLEZ  

DEMANDADO 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ÁNGEL MARÍA MARÍN NOREÑA  

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 
VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO, instaurada por DONNY ALEJANDRO ISAZA TORO, a través 
de apoderada judicial, en contra DIAKER TRUJILLO CONTRERAS, con 
fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del Código Civil. 
 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por el 

artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por 
DONNY ALEJANDRO ISAZA TORO, a través de apoderada judicial, en 
contra DIAKER TRUJILLO CONTRERAS, con fundamento en la causal 8ª 
del artículo 154 del Código Civil. 
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 

derecho de defensa que le asiste. 

 

Auto N° 141 
Radicado 0526631 10 001 2022-00055-00 
Proceso VERBAL.  
Demandante (s) DONNY ALEJANDRO ISAZA TORO 
Demandado (s) DIAKER TRUJILLO CONTRERAS 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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CUARTO: Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRES USME 

QUINTERO con tarjeta profesional No. 116.955 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00058- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  

  
Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de 
requisitos y sus anexos, se hace necesario inadmitir nuevamente la 
anterior demanda SUCESION INTESTADA de la causante BLANCA 
MARGARITA ARISMENDY ECHEVERRY, a efecto de que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsanen el siguiente 
requisito. 

 
PRIMERO: Se indicará si la unión marital de hecho de la causante y 
el fallecido WILMAR ALEXANDER VALENCIA JIMÉNEZ, fue 
declarada por alguno de los medios consagrados en el artículo 4 y 6 de 
la Ley 54 de 1990 modificados por la Ley 975 de 2005, es decir, 
escritura pública, sentencia judicial o acta de conciliación; en caso 
afirmativo allegará la prueba que así lo acredite. 

 
SEGUNDO: De igual manera, señalará si los señores BLANCA 
MARGARITA ARISMENDY ECHEVERRY y WILMAR 
ALEXANDER VALENCIA JIMÉNEZ; realizaron capitulaciones 
maritales; en caso afirmativo aportará la escritura pública que así lo 
demuestre. 
 
TERCERO: En caso de haberse declarado la unión marital de hecho 
de la causante y no existieren capitulaciones maritales que excluyan 
el surgiendo de la sociedad patrimonial, se deberán relacionar todos 
los herederos del señor WILMAR ALEXANDER VALENCIA 
JIMÉNEZ, especificando nombre completo, parentesco, dirección 
física y electrónica donde deban ser notificados; lo anterior debido a 
que en el presente tramite se deberá liquidar entonces la sociedad 
patrimonial correspondiente; para lo cual la parte demandante 
relacionará los bienes sociales y propios de la señora BLANCA 
MARGARITA ARISMENDY ECHEVERRY. 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00064- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada no 
se tendrá en cuenta, toda vez que no se le indicó a partir de que fecha se 
entendía perfeccionada la notificación, a través de que norma se surtía la 
diligencia, el Juzgado y el correo electrónico donde debía dar respuesta a la 
demanda, y a partir de que fecha comenzaba el término de traslado. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00067- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Se INADMITE la presente demanda de ADJUDICIACIÓN JUDICIAL DE 
APOYOS, promovida a través de apoderada judicial por el señor JUAN 
PABBLO CARDONA HENAO, en favor del menor de edad SEBASTIÁN 
URREA CARDONA para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se deberá adecuar el escrito de la demanda tanto en sus hechos 
como en sus pretensiones conforme al proceso de adjudicación de apoyos 
consagrado en el artículo32 y siguientes de la Ley 1996 de 2019. 
 
 SEGUNDO: Conforme a lo anterior, se deberá adecuar el poder. 
 
TERCERO: Se deberá acreditar qué discapacidad presenta el menor 
SEBASTIÁN URREA CARDONA, conforme con lo dispuesto en el artículo 7º 
de la Ley 1996 de 2019. Advirtiendo, que en caso de que en caso de que 
SEBASTIÁN no tenga alguna discapacidad, la parte demandante puede 
presentar una nueva acción invocando las otras figuras consagradas en la Ley 

para cuando un menor de edad carece de representante legal con las cuales se 
le pueda garantizar el pleno ejercicio de sus derechos como es el 
nombramiento de curador (figura que no ha sido derogada en la actualidad 
artículo 54 de la Ley 1306 de 2009), etc.  
 
CUARTO: Se anexará valoración de apoyos realizada al titular del acto 
jurídico realizado por parte de una entidad pública o privada. 
 
QUINTO: Se deberán relacionar los parientes más cercanos, tanto de la línea 
materna como paterna, de SEBASTIÁN URREA CARDONA que deben ser 
oídos, en el orden riguroso contemplado en el artículo 61 del Código Civil, de 
quienes se aportará su nombre completo, dirección y parentesco, y registro 
civil de nacimiento con el que se acredite tal calidad. 
 
QUINTO: Se precisará que acto jurídico en particular y concreto requiere   
SEBASTIÁN URREA CARDONA, para que se le garantice el ejercicio y 
protección de sus derechos. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00070- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Se INADMITE la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por JESÚS ALBEIRO TRUJILLO 
CORREA en contra de la señora HERMINIA ROSA POSSO CANO, para que 
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se indicará de forma clara y precisa por cuales causales señaladas 
en el artículo 154 del Código Civil es que se solicita la cesación de los efectos 
civiles del matrimonio. 
 
SEGUNDO: Aclarado lo anterior, ajustará los hechos de la demanda para 
reseñar uno por uno los hechos constitutivos de cada una de las causales, 
relacionando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, para tal efecto, 
describirá todos y cada uno de los comportamientos desplegados por la 
demandada que encuadran en cada una de las causales, desde su inicio hasta la 
última fecha de ocurrencia. 
 
TERCERO: En caso de pretenderse una causal distinta a la consagrada en el 
numeral 3° del artículo 154 del Código Civil, se deberá adecuar el poder, toda 
vez que solo se facultó al apoderado a instaurar la presente demanda 
únicamente con relación a la misma. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00072- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Examinada la presente demanda de Sucesión intestada de la causante 
MYRIAM INÉS VALESTT DE CORTÉS, se observan los siguientes 
defectos; motivo por el cual, habrá de inadmitirse nuevamente la misma 
para que la parte demandante en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: En lo que tiene que ver con los bienes inmuebles y los 
vehículos inventariados, se aportará el avalúo de estos de conformidad 
con lo preceptuado por el numera 4 del artículo 489 en concordancia con el 
artículo 444 del Código General del Proceso, allegando los soportes de ello 
 
SEGUNDO: Conforme con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 8º 
del decreto 806 del 4 de junio de 2020, el interesado manifestará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como lo obtuvo, y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00075- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 
Examinada la presente demanda de Liquidación de Sociedad patrimonial 
promovida por la señora KAREN JHINEL AGUDELO ARCILA contra el 
señor RICARDO GIRALDO SIERRA; habrá de inadmitirse la misma, para que 
la parte demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 
subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO:  Se deberá aclarar el inventario de los bienes de la sociedad 
patrimonial, en el sentido de relacionar únicamente los activos y pasivos de la 
misma; toda vez que se incluyen bienes muebles y deudas de un 
establecimiento de comercio que ni si quiera se la relaciona como 
perteneciente a la sociedad (partida segunda de los activos y pasivos). 
 
SEGUNDO: De igual manera, con relación a la partida tercera de activos 
relacionada, se aclarará en el sentido de relacionar cuanto dinero de dichos 
gananciales quedaron con posterioridad a la sociedad patrimonial y donde se 
encuentran los mismos; pues se deben incluir los bienes que quedaron 
después de la disolución de la unión marital y no los que se gastaron durante 
su vigencia. 
 
TERCERO:  Frente a la partida primera del inventario relacionada, se 
especificará y acreditará el valor y la fecha en que la sociedad patrimonial dio 
alguna suma de dinero al señor RICARDO GIRALDO SIERRA; y porque lo 
mismo se constituye en un activo de la sociedad. 
 
CUARTO:  Adjuntará constancia de envío y entrega al correo del demandado 
de la demanda y del escrito que subsana al correo electrónico del demandado, 
y en caso de no conocerse el canal digital, se deberá remitir por medio físico, 
conforme a lo establecido en el numeral 4, artículo 6º del Decreto 806 del 20 
de junio de 2020. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___22____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__01/03/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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